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RESUMEN 

Este artículo abordará la definición y regulación de las diversas tipologías de género, 
específicamente la sexual, psicológica, física, económica e intrafamiliar, mediante una 
comparación de los marcos normativos de dos países de América latina, Argentina y 
Colombia, destacando las similitudes y diferencias en sus enfoques legislativos y en la 
implantación de las políticas públicas para así lograr proporcionar una compresión 
de las estrategias adoptadas para enfrentar la violencia de género como problemática 
de relevancia internacional. 

PALABRAS CLAVE 

Violencia contra la mujer, marcos normativos 

INTRODUCCIÓN 

La violencia de género puede definirse 
como el uso de violencia que “refleja 
asimetría en las relaciones de poder 
entre hombres y mujeres, perpetuando 
la subordinación  y desvalorización del 
género femenino, esto tipo de violencia 
se caracteriza por estar arraigada en el 
patriarcado un sistema simbólico que 
impone prácticas cotidianas concretas 
que niegan los derechos de las mujeres 
y perpetúan el desequilibrio y la 
inequidad, la principal distinción entre 
la violencia de género y otras formas de 
agresión radica en que el factor de 
riesgo es simplemente el hecho de ser 
mujer (Rico, 1996). 

En la actualidad la violencia de género 
es una problemática de talla mundial 
que afecta a millones de personas 
alrededor del mundo, este fenómeno 
abarca una serie de comportamientos 
abusivos dirigidos en contra de 
personas en función de su género, 
manifestándose de diversas formas que 
incluyen la violencia física, psicológica 
sexual, la percepción de lo que es en sí 
la violencia de género ha evolucionado 

considerablemente en las últimas 
décadas al punto de ya no es entendida 
como actos de agresión individuales 
sino como manifestación de estructuras 
de poder y control que perpetúan la 
desigualdad de género. En síntesis, los 
progresos en materia de regulación 
internacional de esta problemática se 
han enfocado principalmente en dos 
áreas clave: visibilizar la violencia 
contra las mujeres como violación de 
sus derechos humanos y garantizar que 
la protección de sus derechos sea 
incluida en los instrumentos de 
protección y promoción de los derechos 
humanos. 

Una vez abordado el contexto 
internacional y teniendo como 
referencia la evolución y percepción 
global de esta problemática, se hará un 
análisis más específico de las 
normativas actuales en relación con los 
distintos tipos de violencia de género, 
para ello se realizará una comparación 
detallada entre dos países de américa 
latina: Argentina y Colombia, frente a 
los cuales se procederá a examinar las 
leyes implementadas para enfrentar las 
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diversas formas de violencia de género, 
específicamente frente a las siguientes 
tipologías:  violencia sexual, violencia 
física, violencia económica, violencia 
psicológica y violencia intrafamiliar, 
este análisis permitirá identificar las 
similitudes en los enfoques legales y las 
estrategias de aplicación en argentina 
y Colombia, proporcionando una visión 
crítica sobre como cada país aborda y 
responde a esta problemática.. 

MÉTODOS 

El diseño de investigación es de 
enfoque cualitativo y los métodos 
arribados para el desarrollo fueron 
análisis secundarios de datos. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

La violencia de género se ha constituido 
como un tema de vital importancia que 
exige una atención a nivel internacional 
al punto de ser incluido como uno de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(OBJETIVO 5) aprobados por la ONU en 
el año 2015, en respuesta a estos 
objetivos planteado, diversos países de 
Latinoamérica están implementando 
legislaciones y políticas públicas para 
concientizar y abordar esta 
problemática, sin embargo, más allá de 
aplicar el derecho penal para prevenir 
o sancionar la violencia, es fundamental 
también promover la igualdad a través 
de la educación y la implementación en 
la cotidianeidad de actos que puedan 
reflejar y buscar la igualdad anhelada. 

La comparación de las normativas que 
regulan las diferentes tipología de 
violencia de género en Colombia y 
Argentina revelan un enfoque 
compartido en la protección y 
promoción de los derechos de las 
mujeres, aunque con matices 
específicos de cada país, Argentina por 
ejemplo, ha adoptado un enfoque 
integral y estructural, considerando la 
violencia de género como un problema 
sistémico que requiere una respuesta 
ampliada y coordinada desde la 
legislación hasta la educación y la 
conciencia social, por su parte, 
Colombia ha desarrollado un marco 
normativo que se caracteriza por 
blindar a la mujeres con una respuesta 
inmediata y directa centrada en la 

intervención rápida y la atención 
integral que permitan erradicar el 
problema dando prioridad a la 
intervención temprana.   

Como se ha mencionado en anteriores 
acápites aunque Argentina y Colombia 
comparten un marco normativo similar 
en términos de principios y 
compromisos internaciones como que 
ambos son asignatarios de la 
convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW) y la convención 
Belém do Pará, las diferencias radican 
principalmente en la implementación y 
el contexto en el que estas leyes se 
aplican, ambos países han realizado 
esfuerzos importantes para abordar la 
violencia física contra la mujer, sin 
embargo, contenían enfrentando 
desafíos que reflejan sus respectivas 
sociales, políticas y culturales.  

Este análisis subraya la importancia de 
adaptar las estrategias y enfoques 
según las realidades locales al tiempo 
que se mantengan los compromisos 
suscritos en el marco de los estándares 
internacionales de los derechos 
humanos. 
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